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Glosario 

 

COE Comisión de Organización Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

DEDE Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

DOR Dirección de Operación Regional 

DPS Dirección de Planeación y Seguimiento 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Reglamento de 

Comisiones 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral 

RE Reglamento de Elecciones 

REIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

OPL Organismos Públicos Locales 

PEC Proceso Electoral Concurrente  

PEF Proceso Electoral Federal 

STCOE Secretaría Técnica de la Comisión de Organización Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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Presentación  

 

 

El INE se define constitucionalmente como el organismo público autónomo 

encargado de organizar las elecciones federales, es decir, la elección de la 

Presidencia de la República, Diputaciones y Senadurías que integran el 

Congreso de la Unión. 

 

Asimismo, a partir de la reforma político electoral de 2014, en coordinación 

con los OPL de las entidades federativas, el INE se encarga de organizar las 

elecciones locales en los estados de la República y la Ciudad de México. 

 

Adicionalmente, entre sus fines se encuentra el de contribuir al desarrollo de 

la vida democrática, promover el voto y coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y la cultura democrática. 

 

En este contexto las responsabilidades del INE han aumentado, generando 

la necesidad de incrementar la eficiencia y eficacia de los procedimientos 

que se vinculan a la organización electoral, los cuales se realizan con estricto 

apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, paridad y con perspectiva de género. 

 

En consecuencia, el incremento de la eficiencia y la eficacia de los 

procedimientos con los que se celebran las elecciones ha sido un objetivo 

de la Presidencia de la COE, que ha buscado impulsar diversos proyectos 

con los que se organizan los procesos electorales y los ejercicios de 

participación ciudadana. 

 

De igual manera, los ejercicios que se han realizado para maximizar los 

derechos electorales de la ciudadanía tales como el voto anticipado, el 

voto con urna electrónica y el voto de personas en prisión preventiva se han 

traducido en procedimientos que han comprobado su efectividad, para 

facilitar la forma de emisión del voto de personas que se encuentran en 

grupos de población vulnerable y que, gracias a la constante evolución del 

Instituto, han logrado ejercer su derecho al voto en las formas mencionadas. 

 

Asimismo, en la búsqueda de mejoras en los procedimientos vinculados a los 

procesos electorales y la emisión del sufragio, en 2023 la COE, dentro de sus 

trabajos, tiene considerado la realización de la Exposición: Tecnología 
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aplicada para Procesos Electorales y de Participación Ciudadana; cuyo 

objetivo es realizar una exposición de las soluciones tecnológicas de punta 

en materia electoral implementadas por instituciones, empresas y/o centros 

educativos, nacionales e internacionales. 

 

Por otra parte, se tiene considerado atender los temas que son preparatorios 

del PEF 2023-2024, tales como: los Lineamientos para la preparación y el 

desarrollo de los Cómputos; los diseños y la impresión de las boletas y demás 

documentación electoral, los modelos y la producción de los materiales 

electorales, así como del líquido indeleble que será impregnado en el dedo 

pulgar derecho, entre otros temas. 

 

Finalmente, es de destacar que los trabajos de la COE se realizan con 

apertura a la participación y aportación de opiniones de las demás oficinas 

de las y los Consejeros Electorales, así como de las Consejerías del Poder 

Legislativo y de las Representaciones de Partidos Políticos acreditados ante 

el Consejo General. 

 

 

1. Marco Legal 

 

1.1 Integración de las Comisiones del Consejo General 

 

El artículo 42, numerales 1 y 2 de la LGIPE, señala que el Consejo General 

integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el 

desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 

Consejera o Consejero Electoral.   

 

Las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; de 

Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional 

Electoral Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; 

Fiscalización; Vinculación con los OPL, Igualdad de Género y no 

Discriminación, funcionarán permanentemente y se integrarán 

exclusivamente por Consejeras y Consejeros Electorales designados por el 

Consejo General.  

 

El artículo 9, numeral 1 del RIINE, establece que las Comisiones de 

Prerrogativas y Partidos Políticos; Organización Electoral; Servicio Profesional 
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Electoral Nacional; Capacitación Electoral y Educación Cívica; Registro 

Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización; Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales; e Igualdad de Género y no Discriminación se 

integrarán exclusivamente por Consejeras y Consejeros Electorales, que en 

atención al principio de paridad de género designe el Consejo, con el 

número de Consejeras y Consejeros que en cada caso establece la Ley 

Electoral, quienes podrán participar hasta en cuatro de ellas por un periodo 

de tres años, y una o uno de los cuales fungirá como Presidenta o Presidente, 

funcionando de manera permanente. La Presidencia será rotativa en forma 

anual entre sus integrantes.  

 

En el artículo 42, numeral 4 de la LGIPE, y el artículo 10, numerales 4, 5 y 6 del 

Reglamento de Comisiones, señalan que todas las Comisiones se integrarán 

con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeras y Consejeros 

Electorales con derecho a voz y voto; podrán participar en ellas, con voz, 

pero sin voto, las y los consejeros del Poder Legislativo, así como las 

representaciones de los partidos políticos, salvo las comisiones del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de Quejas y Denuncias, y de Fiscalización.  

 

Asimismo, se prevé que las Comisiones Permanentes contarán con una 

Secretaría Técnica que será la o el titular de la Dirección Ejecutiva o Unidad 

Técnica correspondiente, quien asistirá a sus sesiones sólo con derecho de 

voz. 

 

 

1.2 Atribuciones de la COE 

 

El artículo 7 del Reglamento de Comisiones, establece que las comisiones 

permanentes tendrán las siguientes atribuciones: 

 

[…] 

 

a) Discutir y aprobar los dictámenes, Proyectos de Acuerdo o de Resolución; en su 

caso, los informes que deban ser presentados al Consejo General, así como conocer 

los informes que sean presentados por Secretarías Técnicas en los asuntos de su 

competencia; 
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b) Fungir como instancias permanentes de recepción de información sobre las 

actividades realizadas por la Junta General Ejecutiva y sus órganos integrantes; por 

las Unidades vinculadas con las materias atendidas por cada Comisión y por los 

órganos desconcentrados; 

 

c) Vigilar y dar seguimiento a las actividades de los órganos señalados en el inciso 

anterior y tomar las decisiones conducentes para su buen desempeño; 

 

d) Formular recomendaciones y sugerir directrices a las áreas ejecutivas del Instituto; 

 

e) Hacer llegar a la Junta General Ejecutiva, por conducto de su presidente, 

propuestas para la elaboración de las políticas y programas generales; 

 

f) Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier Órgano del Instituto que 

pudiera considerarse necesaria. Tratándose de información en el ámbito de 

competencia de los órganos desconcentrados, deberá requerirse por conducto del 

secretario técnico; 

 

g) Solicitar información a autoridades diversas al Instituto, por conducto del consejero 

presidente, y a particulares por conducto del secretario; y 

 

h) Las demás que deriven de la Ley, del Reglamento Interior, del Reglamento de 

Elecciones, de los Acuerdos del Consejo y de las demás disposiciones aplicables. 

 

[…] 

 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 8, numeral 1, inciso a) del 

Reglamento Interior y 9, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones 

se establece que las Comisiones Permanentes deberán presentar un Plan de 

Trabajo para la aprobación del Consejo General. 
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1.3 Integración de la COE 

 

El artículo 5, numeral 1, inciso j) del RIINE, dispone que para el cumplimiento 

de sus atribuciones el Consejo General determinará la integración de las 

comisiones permanentes y temporales. 

 

Es así como, en sesión extraordinaria celebrada el 7 de septiembre de 2022, 

el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG619/2022, por el que se aprobó 

la integración y presidencias de las Comisiones Permanentes y otros órganos 

del INE, así como la creación de la Comisión Temporal de Seguimiento de 

los Procesos Electorales Locales 2023. 

 

En el considerando 19 del Acuerdo referido establece que, la integración y 

las presidencias de las actuales Comisiones Permanentes y otros órganos del 

INE, aprobadas en el Acuerdo INE/CG1494/2021, se prorrogan al 3 de abril 

de 2023, y en el punto PRIMERO del referido Acuerdo, precisa que en el caso 

de la COE se determinó su integración como se indica a continuación: 

 

Integración de la COE  

 Nombre Cargo / Puesto 
Con derecho a 

voz y voto 
Con derecho a 

voz 

Carla Astrid Humphrey Jordán Presidenta X   

Norma Irene De La Cruz Magaña Integrante X   

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante X   

Titular de la DEOE 
Secretaría 

Técnica 
  X 

Consejeras y consejeros del Poder 

Legislativo  
Integrantes   X 

Representaciones de Partidos 

Políticos 
Integrantes   X 

Fuente: Acuerdo INE/CG619/2022 

 

 

Por otra parte, en el artículo 42, numeral 3 de la LGIPE, establece que, para 

cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación 
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Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo General 

designará, en septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes 

y al Consejero o Consejera Electoral que la presidirá. 

 

 

1.4 Temporalidad de la COE 

 

El artículo 9, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General dispone que las Comisiones Permanentes deberán presentar al 

Consejo para su aprobación, durante la primera sesión que celebre en el 

año del ejercicio correspondiente, un Programa Anual de Trabajo acorde a 

los programas y políticas previamente establecidos. 

 

Resulta pertinente mencionar que el cronograma de trabajo de la COE 

atiende a una temporalidad anual, toda vez que la integración y 

presidencias de las Comisiones del Consejo General del Instituto se aprueba 

en el mes de septiembre de cada año, como fue el caso del Acuerdo 

INE/CG619/2022, aprobado en la sesión extraordinaria que se llevó a cabo 

el 7 de septiembre de esa anualidad. 

 

Esta temporalidad concuerda con la fecha en que, cada tres años inicia el 

Proceso Electoral Federal; resaltando que para cada proceso electoral se 

fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y 

de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación  y 

Organización Electoral, órgano colegiado que deberá estar integrado con 

un mínimo de 3 y un máximo de 5 Consejeros y Consejeras; precisando que, 

el Consejo General designará en septiembre del año previo del al de la 

elección a sus integrantes y al Consejero o Consejera que la presidirá 

(artículo 5 del Reglamento de comisiones). 

 

Es en este orden de ideas que el Plan de trabajo de la COE considera 

actividades de enero a agosto, para dar continuidad a los trabajos de los 

proyectos que están vinculados con la preparación del Proceso Electoral 

2023-2024; sin embargo, se deberá estar a la espera de los posibles cambios 

que se puedan presentar en la integración de las Comisiones, derivadas de 
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la nueva integración que sufra el Consejo General del INE en marzo-abril del 

año en curso. 

 

 

2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo general 

 

 

Definir las actividades en materia de organización electoral que se integran 

en el presente Plan de Trabajo de la COE para dar cuenta de aquellas 

actividades pendientes del PEL 2021-2022 y definir en el ámbito de 

organización electoral, la planeación del PEF 2023-2024, mediante la 

redacción y aprobación de Anteproyectos de Acuerdo para someterlos a 

la consideración del Consejo General, así como identificar áreas de 

oportunidad que permitan nuevas propuestas en torno a las directrices, 

procesos y procedimientos en torno a la organización electoral, mismos que 

podrán ser presentados ante esta Comisión o en su caso ante el Consejo 

General a través de informes y/o diagnósticos. 

 

 

2.2 Objetivos específicos 

 

• Presentar las actividades relevantes de los temas derivados de la 

Cartera Institucional de Proyectos 2023, para definir la planificación 

que de cauce a las acciones de la COE. 

 

• Presentar un Cronograma con las fechas en las que la COE conocerá 

y, en su caso, aprobará los informes y proyectos de Acuerdo, para 

poner a consideración del Consejo General; como parte de la 

planificación de la logística electoral del PEC 2023-2024. 

 

• Iniciar la planeación y seguimiento del PEF 2023-2024, para anticipar 

los mecanismos de instrumentación normativa, logística y 

administrativa en materia de organización electoral. 
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3. Ejes del Plan de Trabajo 

 

El Plan de Trabajo se estructura a partir de la Cartera Institucional de 

Proyectos aprobada a la DEOE, así como de la visión de la COE con la 

finalidad de que las actividades se integren con los objetivos estratégicos 

del INE y con ello que la Comisión se desarrolle en el contexto de la 

planeación institucional. 

 

En este contexto, el cronograma del Plan de Trabajo ha considerado la 

inclusión de temas, en el ámbito de organización electoral, vinculados a la 

preparación del próximo PEF 2023-2024, donde se puede mencionar, entre 

otros, a los siguientes temas: 

 

• Ocupar los cargos vacantes de Consejeros y Consejeras Electorales 

de los Consejos Locales y Distritales. 

 

• Aprobar el Modelo de Casilla Única. 

 

• Determinar el número de boletas electorales que se asignarán en las 

casillas especiales el día de la jornada electoral. 

 

• Aprobar los diseños y la impresión de la boleta y demás 

documentación electoral, así como de los materiales electorales y el 

líquido indeleble. 

 

• Aprobar el Modelo de Operación para regular el Voto de las Personas 

en Prisión Preventiva 

 

• Aprobar el Modelo de Operación para regular el Voto Anticipado 

 

• Aprobar la actualización a las Bases Generales para regular el 

desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones Locales 

 

• Aprobar el Programa de Operación del Sistema de Información sobre 

el desarrollo de la Jornada Electoral 
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En cuanto al periodo que considera este Plan de Trabajo de la COE, se 

establece el calendario que permitirá a la Comisión la previsión y 

preparación de las sesiones ordinarias y extraordinarias, que habrán de 

realizarse para el cumplimiento de su cometido. 

 

 

3.1. Líneas de Acción 

 

Resulta pertinente mencionar que, una vez concluidas las actividades 

vinculadas con los Procesos Electorales Federales, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral se avoca a realizar informes de las diversas 

actividades que se realizan en éstos; documentos donde se recogen las 

experiencias en cada una de las tareas que son del ámbito de organización 

electoral, que se diseñan en la DEOE y que se ejecutan en los órganos 

desconcentrados; tales como, la Documentación Electoral y los materiales 

electorales, entre otros. 

 

En ese mismo orden de ideas, concluidos los Procesos Electorales, la DEOE 

realiza diversos estudios de evaluación para identificar áreas de 

oportunidad y diseñar estrategias de mejora, en el ámbito de organización 

electoral, que puedan aplicarse a próximos procesos comiciales. 

 

Cabe mencionar que, la importancia de las adiciones o modificaciones y, 

en general, las innovaciones que se implementan a los proyectos y tareas a 

cargo de la DEOE, residen en que estas mejoras se aplican, en principio, a 

los Procesos Electorales Federales, pero también se replican en los Procesos 

Electorales Locales y de participación ciudadana. 

 

 

En este sentido, para el ejercicio 2023, la Comisión, en el ámbito de su 

competencia, actuará bajo las siguientes líneas de acción: 

 

a. Verificar y dar seguimiento a las actividades contenidas en los 

proyectos específicos de la DEOE. 
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b. Generar un vínculo cercano con los OPL, los órganos 

desconcentrados del INE que permitan identificar acciones para 

mejorar la eficiencia en la organización electoral. 

c. Coadyuvar, supervisar y dar seguimiento al análisis de los avances y 

resultados de programas de la DEOE, a efecto de identificar áreas de 

oportunidad que contribuyan a hacer más eficiente la organización 

electoral. 

d. Dar seguimiento al proceso de planeación y seguimiento del PEF 2023-

2024 en materia de Organización Electoral. 

 

 

4. Proyectos específicos a los que dará seguimiento la COE en 2023  

 

La COE podrá dar seguimiento al cumplimiento del Plan de trabajo, con 

base en la Cartera Institucional de Proyectos 2023, a través de los siguientes 

proyectos específicos: 

 

• F131910 Integración y funcionamiento de órganos temporales y 

permanentes, cuyo objetivo es apoyar la integración y 

funcionamiento de los consejos locales y juntas ejecutivas, locales y 

distritales, con el propósito de coadyuvar con la ejecución de las 

actividades en materia del PEF 2023-2024 y fortalecer la coordinación 

y supervisión con los órganos desconcentrados. 

 

• F132010 Documentación, materiales y logística electoral federal, cuyo 

objetivo es someter al Consejo General la aprobación de la 

producción de los documentos sin emblemas y de los materiales 

electorales, así como las acciones necesarias para su 

almacenamiento, con el propósito de asegurar su distribución 

oportuna. 

 

• F134310 Estadística Electoral Nacional, que tiene como objetivo 

publicar los resultados de los procesos electorales locales de 2022 y 

2023 para difundir la estadística de las elecciones en el Sistema de la 

Consulta de la Estadística Electoral, con la finalidad de cumplir con los 

principios de transparencia y máxima publicidad sobre los resultados 

electorales. 
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• G130210 Innovación en materia de organización electoral, donde se 

pretende sistematizar la información sobre el inventario de materiales 

electorales con el que se cuenta y el seguimiento por sistema de 

posicionamiento global a los paquetes electorales, mediante la 

implementación de aplicaciones informáticas para atender de mejor 

manera la operación y seguimiento en esta materia. 

 

• G134210 Gestión sobre la actualización de los sistemas informáticos de 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, cuyo objetivo está 

orientado a gestionar la operación de los sistemas informáticos que 

apoyen los procesos antiguos de organización electoral mediante la 

atención de sus requerimientos, con el propósito de hacer eficiente su 

operación en los procesos electorales 2022-2023 y 2023-2024. 

 

• G130110 Diagnóstico e identificación de áreas de oportunidad para 

el PEF 2023-2024, el cual tiene como finalidad identificar las áreas de 

oportunidad que permiten la implementación, en su caso, de 

innovaciones técnicas, tecnológicas, logísticas y de comunicación, a 

través de la elaboración de diagnósticos, con el fin de favorecer la 

sistematización y la mejora de los procesos y procedimientos en el 

ámbito de organización electoral. 

 

• G134410 Estudios y Evaluaciones de documentación y procedimientos 

electorales en materia de organización electoral, cuyo objetivo es 

evaluar la información contenida en la documentación electoral 

utilizada en los procesos electorales, para que con ello se 

implementen estrategias de mejora continua; así como generar 

información socialmente útil, como insumo para la construcción de 

certeza y confianza ciudadana en la institución. 

 

 

5. Cronograma de actividades  

 

A continuación, se presenta la calendarización de los asuntos que serán 

atendidos por la COE: 
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NO. TEMA 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA COE  

2023 
COMENTARIOS 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAYO JUN. JUL. AGO. 

1 
Plan de Trabajo de la Comisión de 

Organización Electoral 2023 
X         

2 

Presentación de los Lineamientos para 

integrar las propuestas de aspirantes para 

ocupar los cargos vacantes de Consejeros y 

Consejeras Electorales de los Consejos 

Locales y Distritales del Instituto Nacional 

Electoral para el Proceso Electoral Federal 

2023-2024 

X         

3 

Presentación, y en su caso aprobación, de la 

Guía para asegurar la accesibilidad de 

personas con discapacidad en los domicilios 

donde se instalen casillas para procesos 

electorales y de participación ciudadana 

 X        

4 

Exposición: Tecnología aplicada para 

Procesos Electorales y de Participación 

Ciudadana 

 X        

5 

Presentación de los Lineamientos para la 

preparación y el desarrollo de los Cómputos 

Distritales y de entidad federativa para el 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

  X       

6 

Presentación de los Lineamientos para la 

organización del Voto de las Personas en 

Prisión Preventiva, para el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

  X       

7 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueba el Modelo de Casilla Única 

para las elecciones concurrentes 2023-2024 

 X        

8 

Presentación y en su caso, aprobación del 

anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General por el cual se determina el número 

de boletas electorales que se asignarán en 

las casillas especiales el día de la jornada 

electoral en el proceso electoral 

 X        
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NO. TEMA 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA COE  

2023 
COMENTARIOS 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAYO JUN. JUL. AGO. 

concurrente 2023-2024 y, en su caso, los 

extraordinarios que de éstos se deriven 

9 

Presentación de los Lineamientos para la 

organización del Voto Anticipado, para el 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 
 X        

10 

Presentación del informe final de la 

destrucción de la documentación del 

Proceso Electoral Federal 2020-2021, de la 

Consulta Popular 2021 y de las papeletas 

con opiniones válidas y nulas, papeletas 

sobrantes, lista nominal de electores y 

diversa documentación relacionada con el 

Proceso de Revocación de Mandato del 

Presidente de la República electo para el 

periodo constitucional 2018-2024  

  X      
Se presenta ante del 

Consejo General 

11 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueban los diseños y la impresión 

de la boleta y demás documentación 

electoral para el Proceso Electoral Federal 

2023-2024 

  X      

Se anexará al 

acuerdo el informe 

correspondiente a la 

elaboración de los 

diseños de la 

documentación 

electoral que se 

utilizará en el proceso 

electoral federal 

2023-2024 

12 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueban los modelos y la 

producción de los materiales electorales, así 

como del líquido indeleble que será 

impregnado en el dedo pulgar derecho 

para el Proceso Electoral Federal 2023-2024 

  X      

Se incorporará como 

Anexo el informe 

correspondiente a la 

elaboración de los 

modelos de los 

materiales electorales 

que se utilizarán en el 

proceso electoral 

federal 2023-2024 

13 

Presentación de la Memoria del Foro Voto 

Electrónico: posibilidades y desafíos para su 

instrumentación en México 

  X      
Se presenta ante el 

Consejo General 



Plan de Trabajo de la 

Comisión de Organización Electoral 2023 

 

 

15 

 

NO. TEMA 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA COE  

2023 
COMENTARIOS 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAYO JUN. JUL. AGO. 

 

Presentación del informe de las actividades 

de la Presidencia de la Comisión de 

Organización Electoral 

  X      
Se presenta ante el 

Consejo General  

14 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueba el Modelo de Operación 

para regular el Voto de las Personas en 

Prisión Preventiva, para su implementación 

en el Proceso Electoral Federal 2023-2024 

      X   

15 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueba el Modelo de Operación 

para regular el Voto Anticipado, para su 

implementación en el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

      X   

16 

Anteproyecto de Acuerdo de la Comisión 

de Organización Electoral por el que se 

aprueba la actualización a las Bases 

Generales para regular el desarrollo de las 

sesiones de los cómputos en las Elecciones 

Locales (Anexo 17 del RE) 

     X    

17 

Presentación, y en su caso aprobación, del 

Protocolo de actuación para situaciones 

extraordinarias durante la ubicación de 

casillas 

      X   

18 

Presentación del calendario de Sesiones de 

los Consejos Locales y Distritales para el 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

      X   

19 

Anteproyecto de Acuerdo de la Comisión 

de Organización Electoral por el que se 

aprueba el Programa de Operación del 

Sistema de Información sobre el desarrollo 

de la Jornada Electoral (SIJE) que será 

implementado en el Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024 

      X   



Plan de Trabajo de la 

Comisión de Organización Electoral 2023 

 

 

16 

 

NO. TEMA 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA COE  

2023 
COMENTARIOS 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAYO JUN. JUL. AGO. 

20 

Presentación, y en su caso, aprobación del 

anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el 

cual se aprueban los Lineamientos para el 

intercambio de paquetes y documentos 

electorales recibidos en órgano electoral 

distinto al competente en la etapa de 

resultados y declaración de validez del 

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 

       X  

21 

Presentación del informe final de la difusión 

del Sistema de la Estadística de las 

Elecciones del Proceso Electoral 2020-2021 

       X  

22 

Presentación del informe final de las 

actividades de la Presidencia de la Comisión 

de Organización Electoral (abril a agosto de 

2023) 

       X 
Se presenta ante el 

Consejo General 

 

Nota: El calendario de actividades es enunciativo más no limitativo; por lo que, en caso de ser necesario, puede ser sujeto a 

modificación antes del inicio del proceso electoral federal.  

 


